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¿En que medida la nueva ley  de partidos políticos puede  contribuir a estabilizar el sistema  
político y  a solucionar la crisis de los partidos?. La nueva ley fija nuevas  reglas para el 
funcionamiento de los partidos, sin embargo superar la crisis de los partidos es 
responsabilidad  de cada uno de los partidos, y de una sociedad civil educada formada con 
voluntad e interesada en participar políticamente con igualdad de deberes y derechos.  
 
Existen diferentes variables que explican la crisis, como el caudillismo, la cultura 
electoralista, la falta de visión de país, la corrupción;  sin embargo las variables más 
relevantes son programáticas y de cultura organizacional.  
 
El reto es como los partidos se insertan con propuestas creativas en la dinámica de la 
globalización, recuperando la función  generadora de proyectos políticos e ideológicos en 
función de los problemas nacionales: crecimiento, modernización, competitividad, 
fortalecimiento institucional, equidad y justicia social. Originar alternativas políticas 
modernas que les permita ejercer liderazgo en la discusión de la agenda nacional, que hoy 
están en los medios de comunicación. 
 
Los partidos tienen que prepararse para asumir con eficiencia y efectividad el gobierno Y/o la 
oposición;  la competencia política no es sólo lucha fratricida, sin generar acuerdos y buscar 
la cooperación; el sistema de partidos se fortalecerá en la mediada que existan relaciones de 
concertación entre partidos con relación a los grandes problemas nacionales; los partidos 
tienen que buscar la coherencia entre programas de campaña y de gobierno; la combinación 
entre la capacidad técnica y  política, para producir resultados que permitan cambios sociales 
e impactos que permitan el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática. 
 
Superar la crisis de los partidos implica promover sistemas de educación y formación política 
de militantes, y dirigentes en los principios de la democracia, cultura cívica, ciudadanía, 
planificación estratégica, gestión pública, gobernabilidad y finanzas. La educación no sólo es 
ideológica sino también técnica,  la perspectiva económica y financiera debe siempre estar 
presente al igual que los valores éticos y los principios ideológicos, en los programas de 
capacitación de los dirigentes que serán las nuevas autoridades en los diferentes niveles del 
gobierno: local, regional, nacional. 
 
Otra de las razones que explica el desprestigio de los partidos es la corrupción el 
coopamiento de la administración pública y las relaciones de clientelaje; y la creciente 
dependencia financiera de los partidos con relación a los poderes económicos de los 
“financistas de las Campañas” genera relaciones  de corrupción en el manejo de relaciones de 
favoritismo en las licitaciones públicas, puestos de trabajo, convirtiendo al estado en botín y 
al partido en agencia mercantil. 
 
Corresponde a los partidos establecer relaciones de confianza  con los medios de 
comunicación, los empresarios y la sociedad civil organizada, aperturar la participación de los 
jóvenes y mujeres algunas liderezas que han accedido a los cargos públicos lo hacen 
venciendo resistencias de la cultura “machista”  a fuerza de capacidades y reconocimientos 
profesionales extra partidarios. 
 
Es necesario recuperar códigos de conducta que regulen la vida partidaria;  la relación de los 
partidos con el gobierno  y la disciplina parlamentaria; sanciones eficientes y transparentes 
para todo acto de corrupción o mal uso de las funciones públicas; formas de control que 
garanticen la aplicación de las normas, 
 
El país requiere partidos fuertes, institucionalizados  con capacidad de gobernabilidad y de 
concertación para fortalecer la democracia y lograr la estabilidad política y en consecuencia 
el desarrollo nacional; sólo así podrán recuperar la confianza de la población. 


